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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

MODIFICA RESOLUCIÓN N° 36 EXENTA, DE 2025, DE ESTA SUBSECRETARÍA
 

(Extracto)
 

Por resolución exenta Nº 1.138 de esta Subsecretaría, modifíquese la letra B) del resuelvo
1° de la resolución exenta N° 36, modificada por la resolución exenta N° 572, ambas de 2025, de
esta Subsecretaría, en el sentido de incrementar en 858,738 toneladas de Jurel, el monto
autorizado a la cuota residual de Jurel para las embarcaciones que no pertenecen al RAE,
conforme las proporciones establecidas en el marco del Régimen Artesanal de Extracción por
organizaciones de pescadores artesanales, en la Región de Coquimbo, año 2025.

El texto íntegro de la presente resolución se publicará en los sitios de dominio electrónico
de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.

 
 Valparaíso, martes 6 de mayo de 2025.- Julio Andrés Salas Gutiérrez, Subsecretario de

Pesca y Acuicultura.
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